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JUNTA DE FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

SESIÓN ORDINARIA, ACTA DEL 8 DE JULIO DE 2021 

El 8 de julio de 2021, siendo las 11:00 horas, en segunda convocatoria, se reúne en sesión 

extraordinaria, en el Aula Virtual con la presencia de los siguientes miembros: 

 

Miembros natos: 

Equipo Decanal: David González Gómez, Francisco Javier Jaraíz Cabanillas, Rosario Guerra Iglesias y 

Francisco Miguel Leo Marcos. 

Administradora: Rosa María Hinojal Gijón. 

Representante de Departamentos: Jin Su Jeong, Gemma Delicado Puerto, María Isabel Polo del Río, José 

Carlos Sancho Núñez, Mª Rosa Fernández Sánchez y Eva Domínguez Gómez.  

Miembros electos: 

Sector A, cuerpos docentes: Samuel Sánchez Cepeda, Jesús Gómez Ochoa de Alda, Beatriz Martín Marín, 

Elena Felipe Castaño y Jesús Valverde Berrocoso. 

Sector B, cuerpos docentes: Carolina Bringas Molleda y Víctor Mª López Ramos 

Sector D, personal de administración y Servicios: Ignacio Mulero Larios, Mª de los Remedios Collado 

Castaño y Nuria Pizarro Garrido. 

 

Invitado: Francisco Rodilla 

 

Justifican ausencia: María José Sosa Díaz, Tamar Rachel Groves, Miguel Ángel Bejarano Moreno, María 

del Carmen Garrido, José Roso Díaz y Damián Iglesias Gallego. 

 

Orden del Día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del 17/05/2021. 

Tras abrir un turno de palabra, se somete a votación la propuesta de acta de la sesión celebrada el 17 de 

mayo de 2021, aprobándose por unanimidad de los presentes. 

 

2. Informe del Decano. 

 

• Balance de la última etapa del curso: Quiero comenzar este informe agradeciendo una vez 

más la colaboración tanto de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, lo 

que ha permitido finalizar este curso sin grandes incidentes. La realización de los exámenes, tanto 

de la convocatoria ordinaria como la extraordinaria, ha transcurrido sin incidencias destacables. 

De forma puntual algún docente ha tenido que repetir algún examen por COVID, pero han sido 

casos muy puntuales. También, la normalidad ha sido la tónica general en las defensas de TFE en 

ambas convocatorias.  
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• TFE: De forma específica, en relación con los TFE se han defendido un total de 265 trabajos en la 

convocatoria de junio y 124 trabajos en la convocatoria de julio, teniendo un total de 379 trabajos. 

Esto ha hecho que, un año más, se hayan convocado todos los tribunales para TFG en la 

convocatoria de junio y más de la mitad para la convocatoria de julio. Quiero recordar que la 

composición de los tribunales viene dada por los departamentos, que nos envían la información 

durante octubre-noviembre. Quiero recalcar este punto porque en ocasiones se olvida, y nos 

encontramos con situaciones nada agradables de compañeros y compañeras que no quieren 

participar en los tribunales, originándonos unos trastornos importantes. Este año en particular 

hemos tenido dificultades muy importantes en configurar los tribunales de TFM-MUFPES, y hemos 

tenido que hacer importantes esfuerzos para que todos quedaran configurados. Sin poner en duda 

el gran esfuerzo que supone la evaluación de un importante número de TFE, no es más que otra 

de las diferentes tareas que tenemos encomendadas, y por tanto no logro entender los correos 

que he recibido de algún compañero/a quejándose amargamente de haber sido convocado a 

tribunales, dando la impresión de que nos hacían un favor al aceptar participar. Por otro lado, 

ruego a los departamentos que pongan especial cuidado cuando notifican los profesores que 

participarán en tribunales y que notifiquen/informen a sus profesores de que han sido propuestos, 

con objeto de evitar estos problemas días antes de la convocatoria. Finalmente quiero agradecer 

también a los compañeros de secretaría por el importante volumen de trabajo a la hora de 

cumplimentar la información de los tribunales en el Académico. Espero que en las próximas 

convocatorias finalmente esté ya en funcionamiento la automatización de generación de actas, y 

simplifique en cierto modo esta labor de gestión. Finalmente, también en este tema, ruego al 

profesorado que ponga especial cuidado en los procedimientos y normativas de evaluación de TFE, 

ya que aún habiendo enviado 3 recordatorios con respecto a las propuestas de matrículas, ha 

habido tribunales que no han notificado dichas propuestas, con el consiguiente problema que 

origina no solo al centro, que tenemos que resolver las reclamaciones que se generan, sino 

también al alumnado.  

• Horarios curso 21/22: Aunque tenemos un punto más adelante donde el Sr. Secretario 

Académico informará sobre la elaboración de horarios, no quería dejar pasar la oportunidad para 

compartir alguna reflexión con los miembros de la JF. En primer lugar, quiero agradecer al 

Secretario académico por el trabajo realizado. A rasgos generales los horarios siguen la misma 

lógica que en cursos anteriores, se ha intentado pensar en el estudiante e intentar hacer unos 

horarios que faciliten su organización docente, y además se ha intentado conjugar las peticiones 

que nos habéis hecho llegar. Como novedad, con respecto al año anterior, hemos pasado a horario 

de mañana todas las menciones de primaria, ya que hemos podido compatibilizar todos los 

espacios y los POD de los docentes. Espero que también esto resuelva algún problema que 

teníamos en años anteriores con los estudiantes generalistas, ya que estos tenían clases tanto en 

horario de mañana como de tarde, pero como digo, daremos más información seguidamente. No 

obstante, y aunque resulta obvio, quiero recordar que el horario académico no es nuestro horario 

laboral, ya que este año especialmente hemos recibido alguna petición de agrupar la docencia en 

dos días con la clara intención – ya que así nos lo han dicho – de tener que venir solo dos días a 

la facultad. Realmente, al igual que comenté antes con los TFE, me cuesta entender que aún haya 
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compañeros/as que no recuerden que estamos trabajando a tiempo completo, y nuestro horario 

laboral va más allá de nuestras horas lectivas.  

• Comisión externa: También os quiero informar que estamos en proceso de actualización de la 

comisión externa, ya que nuestro objetivo es retomar las reuniones a comienzo del próximo curso. 

Si algún miembro de JF quiere hacer alguna sugerencia sobre la inclusión del algún miembro a la 

misma, os rogaría nos lo hicieseis lo antes posible, ya que como os digo, nos hemos marcado 

como objetivo que la comisión esté constituida a lo largo de septiembre.   

• Infraestructura: En relación con las actuaciones de infraestructura, informar a la Junta que se 

están haciendo actuaciones en la red wifi para extender su cobertura por los despachos en las 

Torres. También estamos en proceso de transformación de la sala de cultura en un “aula del 

futuro”, que esperamos esté operativa para el próximo curso. También estamos terminado de 

adecuar un nuevo espacio en el edificio principal que será utilizado como despacho. En relación 

con las actuaciones en el aula, está el proceso de electrificación de las aulas, para dotarlas de un 

mayor número de enchufes para que los estudiantes puedan cargar sus dispositivos.   

• Vicedecanato de prácticas: De forma temporal, y hasta que se reincorpore nuestra compañera 

María José Sosa de su permiso por maternidad, las funciones del vicedecanato de prácticas las 

asumirá temporalmente la vicedecana de estudiantes, Charo Guerra.  

• Promociones a TU: Finalmente no quiero finalizar este apartado sin felicitar a nuestro compañero 

Francisco Leo por su reciente promoción a TU, así como al resto de compañeros que en los 

próximos días defenderán su plaza.  

 

Se abre un turno de palabra. 

Elena Felipe: sugiere seguir con los seminarios de prácticas externas de Educación Social de forma 

online. 

David González: señala la obligatoriedad de realizar previamente la petición al Vicerrectorado de 

Calidad. 

Víctor López: propone profesionalizar los tribunales de TFG y establecer alguna estrategia para 

que alumnos que tengan un 10 no se quedan sin matricula y que no dependa de un miembro tribunal. Es 

decir, pulir el proceso para conceder las MH y los premios. Como propuesta, establece la idea de generar 

una comisión para mejorar dicho proceso de evaluación y concesión de MH y premios. 

David González: se compromete a revisar la guía y la rúbrica, y recuerda que para acceder al 

premio le vale con la mención, no es necesario que se le otorgue la matrícula. 

Beatriz Martín: agradece los recordatorios de los tribunales al Vicedecano de Planificación 

Académica. Con respecto a los seminarios de Educación Social, comenta que hay disparidad de opiniones 

del alumnado con respecto a la presencialidad o no de los seminarios de prácticas. Además, hay otra 

asignatura obligatoria el mismo día que los seminarios y que muchos alumnos prefieren de forma 

presencial. 

David González: señala que a priori deben ser presencial pero que se hará la consulta a 

Vicerrectorado en función de la evolución de la situación. 

Gemma Delicado: agradece a todo el equipo decanal su trabajo. Propone una Comisión de TFG 

porque algunos estudiantes tienen grandes dificultades para elaborar TFG. Además, propone montar una 

comisión para que ciertas asignaturas donde se solicitan trabajos, sigan la normativa de los TFGs. Esta 
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comisión podría discutir sobre plagios, rúbricas, etc. Al menos solicita una reunión para que se aúnen los 

criterios de evaluación. Lo mismo solicita para el practicum, ya que también percibe disparidad de criterios. 

David González: señala que lo tomarán en cuenta y que se tratará que antes de que se asignen 

los tutores, se haya hecho una revisión de la guía.  

Samuel Sánchez: coincide en la disparidad de criterios en la evaluación de los TFGs por parte de 

los tribunales. Señala una carencia en las asignaturas y sobre todo en las competencias que hace que se 

presenten TFGs con baja calidad. 

David González: comunica que tendrá en cuenta las aportaciones hechas. 

Jesús Ochoa: señala que algunos compañeros no conocen la rúbrica o al menos no la tienen en 

cuenta. Señala que nos dan dos horas y media para tutelar y que nuestro trabajo es de guía pero no 

podemos reescribir el trabajo. Lo mismo para ser parte del tribunal, ya que no da tiempo en leer todos 

los trabajos. Finalmente, señala que la disparidad entre el tutor y el tribunal lo ve normal dados los 

diferentes criterios de las rúrbricas. 

 David González: comparte las ideas de Jesús y que insiste en que septiembre se retomará este 

asunto. Finaliza, felicitando a Rosa por su promoción. 

 

 

3. Asuntos académicos. 

3.1. Horarios para el curso 2021/2022. 

Samuel: manifiesta que quien no protesta siempre sale perjudicado y que se podrían rotar los días 

de las asignaturas 

Francisco Leo: comunica que se hagan solicitudes para el próximo año y poder abordar estas 

sugerencias. 

Rosa Fernández: puntualizar que existen solapamientos de docentes en tres centros dentro de su 

departamento, pero que este año al ser plazas a cubrir se han hecho grupos de asignaturas que no 

coincidan, sin embargo este problema puede aparecer en el próximo curso. 

David González: señala que puede ser una solución compartir los horarios, una vez que están 

aprobados en nuestra facultad, con los demás centros. 

Víctor López: comenta que prima el horario donde el docente está adscrito. Propone que los 

horarios roten en los diferentes años, quizás también el tipo de asignatura puede determinar la franja 

horaria de las asignaturas. 

David González: recoge la propuesta y se tratará de abordarse para próximos cursos. 

Jesús Gómez: señala que tiene un solapamiento en sus asignaturas pero que tratará de resolverlo 

gracias a que son asignaturas compartidas con otros docentes 

David González: Propone en este caso particular, cambiar los seminarios a un día antes o después, 

ya que será lo más fácil. 

 

3.2. Agenda para el estudiante para el curso 2021/2022. 

David González: informa que se va a enviar una agenda para seleccionar las asignaturas a impartir y 

los tipos de actividades que se prevén realizar durante el cuatrimestre. Hay dos tipos de actividades, 

aquellas que no repercuten en la calificación final, y aquellas que son fundamentales aprobar para la 

asignatura. 
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Se abre un turno de palabra. 

Samuel: pone en duda que suponga una mejora en la calidad de la docencia y que aún así lo 

que trata de hacer la primera semana de clase en campus virtual con el alumnado, trasladarlo a la 

aplicación mucho antes. 

Víctor López: Esta en desacuerdo con esta medida ya que no deja la parte de improvisación a la 

docencia y tampoco sabe exactamente para qué sirve. 

Jesús Gómez: Conoce dos experiencias, y para ello se necesitan programas informáticos que no 

tenemos pero que puede funcionar para calcular la carga de trabajo del alumnado. 

Gemma Delicado: Tiene la experiencia de EEUU y funciona muy bien con aulas de 10 

estudiantes, pero esta propuesta en nuestro centro, con tantos estudiantes, carga de más trabajo al 

docente y tiende a desgastar este tipo de centros. 

Francisco Leo: señala que esta agenda va en contra de la leyes educativas que nosotros damos 

a conocer a nuestros estudiantes. 

David González: Está de acuerdo y termina comunicando que las próximas semanas se enviará 

para cumplimentarla. 

3.3. Aprobación, si procede, solicitud de cambio de adscripción de áreas de conocimiento 

de asignatura del Grado en Educación Primaria. 

Se abre un turno de palabra. 

Tras abrir un turno de palabra, se somete a votación, aprobándose por unanimidad de los presentes. 

3.4. Aprobación, si procede, del límite máximo de 30 alumnos matriculados en optativas de 

Psicología en el Máster Universitario de Investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas. 

Elena Felipe: agradece traer dicha solicitud a JF, y que va a mejorar la calidad en el MUI. 

David González: anima a que se planteen un cambio en el título si es necesario. Además, señala 

que se solicita la reducción a 30 alumnos de las asignaturas optativas de Psicología en el Máster 

Universitario de Investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas.   

Tras abrir un turno de palabra, se somete a votación, aprobándose por unanimidad de los presentes. 

4. Asuntos calidad

4.1. Revisión y aprobación si procede, del grado de cumplimiento de los Objetivos de

Calidad propuestos para el presente curso académico 2020-2021. 

Carolina Bringas: Una vez se informa sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de calidad 

propuestos para el presente curso académico, explica que se van a plantear 5 objetivos de calidad, que 

se van a incluir que estudie la comisión de calidad tanto la guía de elaboración y los procesos de evaluación 

de los TFEs. También se va a incorporar un apartado relacionado con políticas de igualdad, por lo que 

puede organizarse en el centro actividades relacionadas con este punto. 

Tras abrir un turno de palabra, se somete a votación el documento del cumplimiento de los objetivos de 

calidad, aprobándose por unanimidad de los presentes. 

4.2. Aprobación, si procede, de planes docentes para el curso 2021/2022. 
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Carolina Bringas: señala que ya están todas las fichas 12A de los diferentes planes docentes 

(excepto una) y la mayoría de las modificaciones se centran en los procesos de evaluación. Además, se 

han validado las fichas de prácticas externas y TFEs. 

Se abre un turno de palabra. 

José Carlos Sancho: pregunta si la ficha que falta es la de Innovación en la especialidad de 

Informática, ya que ha habido ciertas problemas con la coordinación. 

Carolina Bringas: señala que no, que esa asignatura ha sido validad por el coordinación inter-

centros. 

Tras abrir un turno de palabra, se somete a votación, aprobándose por unanimidad de los presentes. 

 

5. Asuntos de trámites. 

No hay asuntos de trámite. 

 

6. Ruegos y preguntas. 

Se abre un turno de palabra. 

 
Víctor López: ruega recuperar la reunión del profesorado que se hacía años atrás al comienzo o 

final de curso.  

Remedios Collado: primero agradecer al decano la mención y agradecimientos al PAS e informa 

que el programa de TFEs instalado ha facilitado mucho el trabajo. Además, pide disculpas por lo que va a 

exponer, ya que hay 3000 alumnos y hay un gran número de alumnos de presentación de TFEs, lo que 

propone una pre-junta para hablar de temas académicos, ya que el grupo D a veces tienen poco 

protagonismo en las juntas. Agradece también a Nuria Pizarro por su ayuda. Termina agradeciendo a 

Ignacio su trabajo, su ayuda y le desea todo lo mejor en su próximo destino. 

David González: agradece a Ignacio todo su trabajo durante estos cinco años, e informa que su 

puesto lo ocupará Laura. 

Gemma Delicado: agradece a Ignacio su labor en el centro. Además, reitera la necesidad de la 

comisión de TFEs y prácticas docentes y está de acuerdo con la reunión de docentes planteada por Víctor. 

Además, señala la importancia de aunar criterios e incluso invitar a los tutores de los centros en estas 

reuniones. 

Samuel Sánchez: ruega que todo el mundo descanse, y como queja que no hay tiempo para 

preparar las clases o innovar para el curso que viene con el calendario académico actual. 

Ignacio: Agradece a todos los compañeros por sus felicitaciones y las muestras de cariño. 

Beatriz Martín: agradece a Ignacio todo el trabajo realizado y sobre todo cómo es como persona. 

 

Sin más asuntos que tratar, el Decano da las gracias por la asistencia terminando dicha Junta de Facultad 

a las 12:50. 

 

Vº Bº 

El Decano                                                                     El Secretario Académico 

 

Fdo. David González Gómez                                      Fdo. Francisco Miguel Leo Marcos 
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